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VISTO: 

Ref.: Expte. N° 11-09-57275 

UNNERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba, 01 de Oi:tnbre de 2009 

El pedido formulado por la Sub S«retaria Tée11ica Mgter. Claudia 
Carigaaoo, para que se coatrate bajo la modalidad de eontTato de locafión de 
servicio-profesional independiente sin reladón de empleo públii:o, al Cr. Enrique 
Rodolfo Romero D.N.I. 21.022.587; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido con las exigencias que especifica la 

Ordeaanza HCS N° 15/08, se han elaborado los ioformes del área ecoaómico· 
fm anciera y de 1 a Asesora Jurídica de la F acuitad; 

norma citada; 
Por ello y de cooformidad a la delegaeióa otorgada por la 

EL DECANO DE LA I'AC UL T AD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°.- Suscribir el contrato de locación de servicios - profesional indepeodieate • 
coa el Cr. Enrique RodoJfo Romero segúa modelo que corre a fs. l 9/20 del expediente 
de referencia. 

Art. 2°.· Pase al Area Económico Financiera a los fines de iostrumeotar eJ regi.stro 
que estab!Ke el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15108. 

Art. 3°.- Notifiquese fehacientemente al interesado, a la Asesora Legal y a la 
Secretaría T~cníca de esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 721) r?009 

M ter. MAHtUO A. SANCHEZ 
Mar1o Ck A4fti•¡W~ 
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